
lNSTITUTO FEDERAL DE 
TElt:C()fu!Uf\HCACiON~S 

\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. EDDIE JOSÉ CASTRO BURGOS, UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 80MERCIAl. -

/ ANTECEDENTES 
\ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, l8, 94 y 705 de lo 
Constitución Político de fos Estados Unidos MexicoríÓ;, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el <;:uol 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones . 

. 11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial eje la Federación 
el "Decreto por el que se expiden lo Ley Federal de Telecomuni<;:a,ciones y • 
Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversos disposiciones en materia de 
telecomunicaciones >,¿radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en e.! Diario Oficial c;le la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue _ 
modificado por última vez el 20 de julio de 201)\ 

·, \ 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio _de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de_ la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de-TélecomUnicociones aprueba y emite los Lineamientos 
generales paro el otorgamiento de los concesiones o que se refiere el título cuarto 
de lo tey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

V. Solicitud de Concesió!'.1; Con fecha 23 de junio de 2017, el C. Eddie José Castro 
Burgos prE)sentó ante el' Instituto, el forrfÍ·ato IFT-Concgsió_n Única, medianteel cual 
solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso_ comerciql, a fin de 
implementar una red inalámbrica a través de Bnlaces de microondas, utilizando 
como medio de transmisión espectro libre e11 las bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar 
el servicio de acceso a Internet, con cobEirtura inicial en diversas localidades del 
Estado de Yucatán (la "Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, el 30 de agosto de 2017, el C. Eddie José Castro Burgos presentó 
ante el Instituto información complementaria a la Solicitud de Concesión, como 

/ 
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VI. 

VII. 

VIII. 

parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UC$/DG
CTEL/1465/20l 7, notificado el 12 de julio de 2017. 

Solicitud de Opini6n a la Uniqfad de Competencia (Económica, Me<;Jiant<;? oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1724/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, la Dirección 
Gen.eral de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
ConC'esiones y Servie;;ios, solicitó a la Dirección ,General de Conc~ntraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en mate'ria de competencia económica 
respecto de, la Solicitud de Concesión. 

Solicitud de Opinión Técnica. MediantE¡ oficio IFT/223/UCS/1417/2017 notificado el 
6 de s~ptiembre de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Tra'nsportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a IGtSolicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los. Estados Unidos Méxicani:is (la 
"Constitución"). 

Opinión de la Unidad de Competencia Éconómica, Mediante oficio
IFT /226/UCE/bG-CCON/630/2017 de fecha 11 de septiE!mbre de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
m'ateria de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
s'entido favorable. "· 

En vi~ud de los Antededentes referidok, y 

CONSIDERANDO 

·,. Primero.- Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, ) ! 

décimo sexto y decimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad furídica y' patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto. por la propia .,, 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del· uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencidles, garantizÓndofo establecido en los artículos 60. y 76. constitucionales. 

Asimismo, 131 Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

'· / - 1 

, eficazmente lq_s barreras a la dornpetencia, y la libre concurrencia; impondrá límites al 
corícesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

./ ; 
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'-
sirvan a un mismo mercado o zona de cobed.yra geográfica, garantizando lo dispuesto 

- ___ en los artículos 60. y lo. de la Constituc¡ón. 

Ahora bien,-corr~sponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomur¡icaciones y Radiodifusión 
(la "LE¡y") el otorgamiento de concesiones, así como resolver r;3SP(3_c::to de la¿_prórr6gas, 
modificación o terminadión de las mismas. ' i 

Por su parte, él artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atripución del 
: ' -- ( /' ' , 

Pleno del Jnst1tuto de regular, promove~ :y superv1s<tir el uso, aprovechamiento_ y ¡ 
explotación efieiente del espectro radioeléctrico, los' recursos orbitales, __ los servidos 
satelitales, las: redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cc'ímo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

\ 
Asimismo, conforme a loSartículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde: 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, trarr'Íitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, c9n excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración dj&I Pleno. 

En éste orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaci6nes, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierr¡o y decisión del Instituto, ~e éncuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio ,del Decreto de Reforma Cons~itucional, señala que en las 

' ' concesiones que la Ley establezca como úr;icas, los concesionarios estarán habilitados 
para/prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

- Al respecto, el artículo 66 de lqLey establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos d9 telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comerciarconfiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 

·- 1 

públicos de telecomunicaciones y de ri;:idiodift,Jsión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. · · 

/ ,_ 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecid,os en el artículo 73 de la Ley, el cual establec'e lo siguiente: . ' 
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"Artículo 73. Los interésados en obtener una concesión única, cLJalquiera que sea su 
uso, deberán presentór al Instituto solicitud(que contenga como mínimo: "'--

, /--- - \ ,/ 

l. Nombre y domicilio d;lrolicitante; 

11. Las características generales df91 proyecto 'de que se trate, y 
\ 

111. La documentación .e información que, acredite su capacidad técnica, 
~conómica, jurídica y adrhinistrativa. 

(. . .). " \ 

En éste sentidq, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cum¡:¡.lir los-interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y :acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe.cJestacar que dadC:Í la fecha en que fue presentc:ída la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fri:lcción 1 inciso a) de la Ley Federal de Der)lchos, que establece el monto de los 
derec.hos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expediciór¡ 
de títl,llO de una concesión única para uso com8rcial. 

r- /• 

\ 

'"- Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de. los Lineamientos. la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Coricesión obsE;rvdndo que la información fue presertada mediante el 
-uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
El C. Eddie José Castro Burgos acreditó los requisitos deproc:iedencia establecidos 
en la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen loi datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. , \ 
El C. Eddie José Castro Burgos especificó que la concesión solicitada consiste en 
una Concesión Única para Uso Comercial. 

111. /' Característicás Generoles del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial, el C. Eddie José Castro Burgos, implementará una red 
inalámbriq:a a través de enlaces de microondas, utilizando comd medio de 
transmisidn espectro libre en. las bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar el 

'· 1 
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servicio de acceso 9 internet, con cobertura ir:ilcial en diversas localidades 
del Estado die Vucatán 

1 

Para lo anterior, el C. Eddie José Castro Burgos, desplegará su red 
inalámbrica utilizandó ini'raestructura propia, compuesta de torres de 
comunicación, equipadas con antenas p¡::ira la transrnisión de datos que 
tienen como rango de operación las bandas de frecuencias de espectro 
libre de 2.4 y 5 GHz, así como por diversos switches y routers para la 
administración de la misma. Asimismo, la conectividad con la red local se 
realizará a través de un contrato de prestación de sEÍrvicios con Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con quién cursará el fráfico proveniente 
de los· servicios que ofrezca, al amparo de· diversas 'concesioyies para 
instalar y"operar redes públicas de telecomunicaciones, asL.como de un 
título de' concesión única para uso comercial. · 

Los servicios se brindarán mediante la implementación de una red troncal 
inalámbrica conectada a ·diferentes puntos de'1 conexión, utilizando la 
bandqc:je frecuencias de espectro libre de 5 GHz. En cada punto terrninal 
se conectará un dispositivo de acceso WiFi para bríndar la conectividad a 
internet a diversos dispositivos utilizando la banda de 2.4 GHz. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. El C. Eddie José Castro Burgos presentó la 
documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico 
para ¡ealizar las instalaciones necesarias y satisfacer las necesi\)ades de los 
usuarfos, ya que se encuentra capacitado en las tecnologías de la 
información y comunicaciones para poder proporcionar soluciones viables 
a cualquier problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica .. El C. Eddie Jqsé CQstro Burgos acreditó s~ 
capacidad económica mediante la presentaCión de sus estados de 
cuenta, con lo que se confirma su solvencia e(:;o'nómica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

) 
c) Capacidad Jurídica. El C. Eddie José Castro Burgos acreditó este requisito 
\ mediante la presentación del acta de nacimient6 con fc\lio número A31 

0295325 emitida por la Dirección del Registro Civil del Estado de Yucatán y 
registrada el 11 de mayo de 1984. De dicha acta de na.cimiento se 
desprende que el C. Eddie José Castro Burgos es de nacionalidÓd 
mexicana. 

d) Capacidad Administrativa. El C. Eddie José Castro Burgos acreditó, 
mediarte la descripción de los procesos administrativos inhE;Jrentes, tener: 
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' ' 
la capacidad 'administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a/que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

El C. Eddie José Castro Burgos señaló como programa de cobertura inicial de su 
proyecto las localidades que se señalan en el Anexo de la_ presente Resolución. 

Pago por el análisis de la solicitud. _ 
Por lo que hace al comprobante de pago, el 'c. Eddie José Castro Burgos presentó 
la factura número 170007553, por concepto del pago de derechos por el estudio 
de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única 
para uso comercial, conforme al tirtículo 17 4-B ~rúcción 1, inciso a) de la Ley 
Federal d<? __ Derechos. 

/ 
Por otro parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1724/2017 
de fecha 31 de agosto ,de 2017, solicitó a la Dirección General de Con9entraciones y 
Concesiones.de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesic5n. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/630/201-f de fécha 11 
de septiembre de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en mqteria de competencia económica en sentido favorabie respecto de la 
Solicitud de Concesión queinos ocupa, en los sigÚientes términos: ' 

"( . .) 

GIE del Solicitahte y Personas Vinculadas/Relacionadas 

Con base en la información disponible, no se idenlifica que el Solicitante 
pertenezco a un GIE que participe, directa o indirectamente, en lo prestación 
de servicios df/; telecomunicaciones o radiodifusión en México. Tampoco se 
identifican Pelsonas Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante que lleven a 
catt,o 9ctívidade~ en esos sectores. 

B. Concesiones y Permisos de/i GIE del Solicitante y Per;;onas 
Vinculadas/Relacionadas. 

A partir de la info;mación disponible, 'fncluyendo del RPC, se corroboró que el 
Solicitante no es titular de concesiones o permisos en los sectores de 
te!ecomunicacibnes o radiodifusión en México. 
( . .) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse la con.cesión única solicitada pare/ e EJCB, le p.¡,rmitirá 
prestar seNicios públicos de telecomunicacionEt_s o radiodifusióh con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo 

\ 
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de /CJ concesión úhica solicitada, el C. EJCB pretende prestar el servicio de 
acceso a Internet fijo en diversas localidades de los Municipios de Cenotillo, 
Dzitós, Hocabá, Hoctún, !zoma/, Kantunil, Quintana Roo, Sotuta, Sudzal, Tekal 
de Venegas, Tekantó, Tepakán, Teya, Tinum y Tunkás en el Estado de Yucatón. 

A cqntinuación se presetftan !Os elementos consíderados en et anófísis en 
rnateiia de competencia económica de las Solicitud. 

'V 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión té,::nicamente posibles, con una 

/Cobertura na_c;:_ionaf. / 
• Actualmente, el Solicitante, no es titular de concesiones o permisos 

para fa provisión de servicios··en los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión. / 

• En caso .. de que se otorgue la concesión única Óbjeto de la Solicitud, el 
Solicitdtlte parficipof-ía por primera vez en fo provisión .de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en particular, en la 
provisión del servicio de acceso a internet. Esta ;Jfuaci6n incrementaría 
el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que 
tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conc!usíón,_s;¿on base en lo informCición disponible, no"se p;evé qu{, en 
caso de que se otorgue autorización para que el C. EJCB obtenga una 
conCesión único s_e ge_neren-,efectos contrarios en el proceso de competencia 
y libre concurrencia. 1 

(. .. )" 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1417/2017 notificado el 6 de septiembre 
de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de dicha opinión 
es facultad potestátiva de !a citada Dependencia, por lo que su emisión no es un 
requisito necesario para continuar con el trámite que nos ocupa. Por lo anterior, al haber 
transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo déci'mo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuenta que la Secretaría nü emitió 
pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Concesión, este Instituto puede 
continuar con el trámite respectivo. 

' 

/ 
1 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios,' concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con''ios requisitos establecidos en las disposicioJles legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a. la concesión es con fines <;Je lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. · 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercia! al solicitante. 
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Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De .acuerdo con la informacicl>n 
presentada por el C. Eddie José Castro Burgos, éste instalará su red con la infraestructuia · 
que se indi¡::a en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo)el C. 
Eddie José Castro Burgos manifestó su intencióri de utilizar bandas de frecuencias de 
espectro libre dentro d¡,, los rangos de.frecuenciÓs de 2.4 y 5 GHz, pardprestar el servicio 
de acceso a Internet, con cobertura en diversas loc9lidades del Estado de Yucatán. Es 
pertinente señalar que dentro de diÓbos rangd de frecuencias, se encuentran 
clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 2,400-2,483.5 MHz, 
5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-585ófv1Hz. 

En ese sentido, si bien es ciertp que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectrb libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
uJilizadas por un concesionario, al contrario~ la Ley en su artículo.55 fracción ·11, establece 
que el espectro libre son "aquellas bandas de frecue.nda de Gcceso libre: que pueden 
ser utilizadas por el púif?.lico en ger¡eral, bajo los lineamientos o espeeificaciones que 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización." por lo que resulta 
claro que no solo no existe prohibición para que un coriicesionario utilice bandas de 

' ' 1, ' 

espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

Para ello, el C. Eddie José Cc¡i_stio Burgos deberá observar ·1en todo momento las 
condiciones técnicas de operación para la utilización de baridas de frecuenciqs de 
espectro libre, que se establecer\ en el "Acuerdo por el que se establece la políticá para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2AOO a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 7 50 a 
5,Q50 MHz; 5,250 a 5,350.f\!iHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5'.850 MHz", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la 
cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
operach?n de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el 
que se establecen' las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias, del espectro radi()eléctrico de uso libre, y las condiciones /'.OC 
de operación a que delperán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en !/" 
estas bandas", publicado en el Diario Ofic;ial de la Federación el.27 de noviembre de 
2012, y el '1Ad;uerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la DÍsposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que~mplean 
la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicacióQ por 9alto de frecuencia 
y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 
5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

Peí; lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo, 
' ' ' 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV,15 fracción IV, 16/ 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
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de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de laley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B fracción 1 inciso a) de .· 
la Ley Fyderal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVllL 32 y 33 fracción 'I del Estatuto . 
Orgánicb del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
genero/es para el otorgamiento de las concesiones a que se refif¿re el título cuarto de b 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oticial de 
la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite .los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIM~RO,- Se otorga a favor del C. Eddie José Castro Burgos, c1n títvlo de concesión unica 
pard uso comercial;, por 30 (treinta) años, para · prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobeétvra nacional, conforme a los términos 

· establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Cuarto de la presente 
Resolución. 

/ 
Lo anterior, sin perj~icio de las autorizaciones que deba obtenef el C. Eddie José Castro 
Burgos, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado, o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicadonesy Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
el C. Eddie José Castro Burgos deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación 
establecidas en E,1 "Acuerdo por el que se establece la política paro servicios de banda 
an.cha y otras aplicaciones en las bandos defrecuencias del espectro radioeléctrico 902 
a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3, 700 MHz; 5, 1§0 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5;725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión 
Federal de Te/ecomunia:ociones expide las condiciones técnicos de óperoción de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", el "Acuerdo por 
el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno eje/ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Dispósición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de ¿spectro disperso-Equipos de 
radiocomc¡nicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodosde pruf.\byi" y cúalquier otra disposición legal, técnica o reglamehtaria q1:1e 

, resulte aplicable. ' 
' 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Secvicios a notificar al e, Eddie José 
Castro Burgos, el.contenido de la presente Resolución. 

\ 
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CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el ResolutivQ Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá eL 
título de con9esión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servfcios a hacer entrega 
del título de concesión ú)lica 91 C. Eddie José Castro. Burgos 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones;el títuld de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

¡ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 

~Á4:r:;;i::;J ~ 
/ - .. · __ _;{JJO.Jll/.(j'.~ 

í j\;:lftdna Saña Labardini lnzunza 
~/ Comisionada 

.· 

• .. 1 

' ' 

Mario Ge omow 
Comisionado 

J~:l* 
Comisionado 

', 

~. 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 
La presente Resolución fue oprobada_por el Pleno del lnstttuto 'Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de noviembre de 2017, por unanimidad'de vclitos de IÓs Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ad ria na Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 'Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovalo; con 
Jwiidomento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigé,;;imo primero, del artículo 28 de

1 

la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Fede'.rol de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081117/667. )/ 

1' 
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INSTITUTO FEDERA.l DE 

ANEXÓ DE lA RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENifDEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. EDDIE JOSÉ CASTRO BURGOS, UN TÍTULO DE 
!::ONCESIÓN ÚNICA PARAUSO COMERCIAL. f 

) 

---
2 310120009 Tixbacab Cenotillo Yucatán 

----
3 310300001 Dzitás Dzifá~ Yucatán 

----
4 310300008 Xocempich Dzitás Yucatán 

5 310340001 Hocabá Hocabá Yucatán 

Ó/ 310350001 Hoctún Hoctún Yucatán 

7 310400001 Iza mal Iza mal Yucatán 

8 310400003 Cititcum Iza mal Yucatán 

9 310400004 Cuauhtémoc Iza mal Yucatán 

10 310400024 Sitilpech Iza mal Yucatán 

11 310400028 Xanabá 
--~, 

Iza mal Yucatán 

12 310400041 Kimbilá lzamal Yucatán 

13 310420001 Kantunil Kantunil Yucatán 
--

310420002 ' 14 Holeó Kantunil Yucatán 
----

15 310600001 Quintana Roo Quintana Roo Yucatán 

16 310690004 Tibolón Sotuta Yucatán 

17 310710001 Sudzal Sudzal Yucatán 

18 310770001 Tekal de Venegas Tekal de Venegas Yucatán 

19 310780001 Tekantó Tekantó Yucatpn 
--·---·----

20 310860001 Tepakán Tepakán Yucatán 

21 310880001 Teya Teya Yucatán 

22 310910006 Pisté ' \ Tinum Yucatán 

<Tunkás' 
--""""t 

23 310970001 Tunkás Yucatán 

\ 

\ 
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